
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinte de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO  

DEMANDADO:  JOSE BERNARDO AMAYA AZUERO 

NO RADICADO:  2021-00163  

 
   
Requiérase a la parte actora para que cumpla con la carga impuesto en 

proveído 3 de noviembre de 2021, tendiente a la notificación del extremo pasivo. 
  
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
 
 
   
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

 
Yp. 
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